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Por medio de la cual se otorga la acreditación de alta calidad al programa de Comunicación Social - 
Periodismo de la Universidad del Tolima, ofrecido bajo la metodología presencial en la ciudad de Ibagué - 

Tolima 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 53, 54 y 56 de la Ley 30 
de 1992, en concordancia con el Decreto 1075 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

Que la acreditación de alta calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento 
que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre la calidad de sus 
programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su función social, 
constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación superior. 

Que por medio de la Resolución No. 3675 del 31 de agosto de 2005, el Ministerio de Educación Nacional 
otorgó el registro calificado por un periodo de siete (7) años, al programa de Comunicación Social -
Periodismo ofrecido por la Universidad del Tolima bajo la metodología presencial en la ciudad de la ciudad 
de Ibagué — Tolima. 

Que por medio de la Resolución No. 10715 del 06 de septiembre de 2012, el Ministerio de Educación 
Nacional renovó el registro calificado por un periodo de siete (7) años, al programa de Comunicación 
Social - Periodismo ofrecido por la Universidad del Tolima bajo la metodología presencial en la ciudad de 
la ciudad de Ibagué — Tolima. 

Que la Universidad del Tolima, solicitó al Consejo Nacional de Acreditación — CNA mediante radicado del 
29 de julio de 2014, la acreditación de alta calidad del programa de Comunicación Social - Periodismo. 

Que el Consejo Nacional de Acreditación — CNA, en sesión de los días 28 y 29 de mayo de 2015, emitió 
concepto favorable, recomendando la acreditación de alta calidad, válida por cuatro (4) años contados a 
partir de la ejecutoria del acto de acreditación, al programa de Comunicación Social - Periodismo de la 
Universidad del Tolima, previas las siguientes consideraciones: 

"Se ha demostrado que el programa COMUNICACIÓN SOCIAL-PERIODISMO de la UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA, con domicilio en la ciudad de Ibagué, solicitó la acreditación el día 29 de julio de 2014, ha 
logrado niveles de calidad suficientes para que, de acuerdo con las normas que rigen la materia, sea 
reconocido públicamente este hecho a través de un acto formal de la acreditación. 

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los que cabe destacar los 
siguientes: 

• La planta de profesores al servicio del Programa, perteneciente a diferentes carreras de la Facultad de 
Ciencias Humanas y Artes, la cual incluye 57 docentes, 9 de ellos directamente relacionados con el 
Programa, además de dos profesores que se encuentran adelantando estudios de doctorado. De los 
profesores de tiempo completo, todos tienen formación a nivel de maestría. La relación profesor 
estudiante es de 26 a 1. 

• Las actividades de investigación al servicio del Programa, evidenciada en la existencia de tres grupos, 
dos registrados y uno en categoría A. 

• Los resultados en las pruebas saber pro en los módulos de competencias ciudadanas y comunicación 
escrita. 
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• El estímulo a la existencia de semilleros de investigación, actualmente tres, los cuales son apoyados 
con estímulos económicos a sus miembros (1 salario MLV al año). 

• Los recursos bibliográficos al servicio del Programa. La Biblioteca cuenta con cerca de 60.000 
volúmenes y creciente acceso a bases de datos pertinentes para el Programa. 

• La infraestructura al servicio del Programa, resultado de la creciente inversión económica (461% de 
incremento presupuestal en los últimos 5 años) y evidenciada en equipos, laboratorio audiovisual y 
multimedial, sala de proyecciones y laboratorio de fotografía, entre otros. 

• La interdisciplinariedad y flexibilidad del currículo, las cuales se alimentan de la interacción con los 
demás programas de la Facultad. Se destaca así mismo la importancia dada a la formación 
sociohumanística. 

• El convenio existente con la Universidad de lbagué, la cual permite la homologación de cursos y por lo 
tanto la movilidad en doble vía. Así mismo, el programa de intercambio por un semestre con Brasil. 

• El aprecio de las cualidades de los egresados por parte de los empleadores. 

Con base en las condiciones institucionales y del programa que garantizan la sostenibilidad de las 
anteriores fortalezas, los suscritos consejeros conceptuamos que el programa COMUNICACIÓN SOCIAL-
PERIODISMO de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, con domicilio en la ciudad de lbagué, debe recibir la 
RENOVACIÓN (SIC) DE LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD VÁLIDA POR CUATRO (4) AÑOS, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto de acreditación. 

Por otra parte, el programa muestra debilidades entre las que ponemos de relieve las siguientes, 
formuladas como recomendaciones 

• Aumentar el nivel de formación de los docentes en doctorados presenciales de universidades 
nacionales e internacionales de reconocido prestigio. 

• Fomentar una mayor visibilidad de la investigación a través de sus grupos, procurando aumentar la 
producción académica entre los profesores de planta. Buena parte de la productividad se concentra en 
docentes de cátedra. 

• Evaluar la pertinencia de una estación de televisión, en coherencia con el énfasis en aspectos 
audiovisuales del Programa. 

• Fortalecer la formación en una segunda lengua, especialmente del inglés. 

• Hacer un mejor seguimiento a los egresados del Programa. 

• Mejorar la colección bibliográfica especialmente con títulos pertenecientes a las áreas nucleares de la 
formación en comunicación social y periodismo. 

• Actualizar los equipos de televisión. 

• Mejorar los recursos pedagógicos a través de TIC. 

• Hacer un seguimiento detallado a la deserción del Programa por cohortes y tomar los correctivos 
necesarios. Aunque se considera inferior al promedio de la universidad es aún alta. 

Que una vez verificados los antecedentes del proceso, se evidenció que el CNA en la conclusión del 
concepto allegado menciona que "...debe recibir la RENOVACIÓN...", sin embargo se entiende que se 
trata del otorgamiento de acreditación, como se menciona en los demás apartes del concepto emitido. 

Por lo anterior, este Despacho acoge el concepto académico emitido por el Consejo Nacional de 
Acreditación — CNA, reiterando la anterior salvedad, y en consecuencia de los términos de la Ley 30 de 
1992 y el Decreto 1075 de 2015, considera procedente otorgar la acreditación de alta calidad por un 
periodo de cuatro (4) años al programa de Comunicación Social - Periodismo de la Universidad del Tolima. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar por el término de cuatro (4) años la acreditación de alta calidad al 
siguiente programa: 

Institución: 
Programa: 
Título a otorgar: 
Lugar de desarrollo: 
Metodología: 

Universidad del Tolima 
Comunicación Social - Periodismo 
Comunicador Social - Periodista 
Ibagué - Tolima 
presencial 

PARÁGRAFO.-  Cualquier modificación en las condiciones que dieron origen a la acreditación de alta 
calidad del programa identificado, dará lugar a que el Ministerio De Educación Nacional, previo concepto 
del Consejo Nacional de Acreditación - CNA, revoque la acreditación que mediante este acto se reconoce. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La acreditación de alta calidad que mediante este acto se autoriza, deberá 
registrarse en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente la presente resolución, por conducto de la Secretaría 
General de este Ministerio, al representante legal de la Universidad del Tolima, a su apoderado, o a la 
persona debidamente autorizada para notificarse en la forma anunciada, acorde con lo dispuesto en los 
artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente resolución rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme la presente resolución, compulsar copia a la Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior, junto con el respectivo expediente 
administrativo, y al Consejo Nacional de Acreditación para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C., a los 1.1 7 
	285  

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DAr~tüdV 
GlItm Pp.RODY D'ECHEONA, 

1°1 

Proyectó: 	Nicolás Garcés - Profesional - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad 
Aprobaron: 	Jeannette Gilede González - Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad p 

Felipe Montes Jiménez - Director de Calidad para la Educación Superior 
Jairo Eduardo -Cristancho Rodriguez - Asesor Viceministerio de Educ 
Natalia Ariza Ramírez - Viceministra de Educación Superior 
Magda Méndez - Asesora Despacho Ministra de Educación Nacional  15*  
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